
VISTO: 
 La necesidad de continuar atendiendo los defasajes salariales como 
consecuencia de los constantes incrementos del “Costo de Vida”, según 

reflejan los índices y estadísticas de los Organismos Públicos Nacionales y 
Provinciales encargados del seguimiento de los aumentos en los productos 
que conforman el mencionado “Costo de Vida”, y... 

 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme a los conversado con el Sindicato de Empleados y 
Obreros Municipales, los incrementos otorgados oportunamente deben ser 
incorporados al sueldo básico, y... 

 
 Que, dichas recomposiciones salariales resultan insuficientes para 
cubrir la pérdida de poder adquisitivo de las remuneraciones de sus 

empleados y funcionarios. 
 

 Que, por todo lo expuesto, este Cuerpo considera atendible el 
reclamo y necesario recomponer el monto de las remuneraciones que se 
abonan en esta Municipalidad. 

 
 Es por ello y lo dispuesto en el Art. 30 Inc. 9 y Art. 27 de la Ley N° 

8102, es que... 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
Art. 1°) INCORPÓRESE al sueldo básico, el importe de pesos cien ($100.-) 

otorgados en concepto de adicional no remunerativo, mediante Ordenanza 
N° 1305/04, para todo el Personal Municipal,  Departamento ejecutivo y 
sus Funcionarios y Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de 

Cuentas, a partir del 01 de Julio de 2005.________________________________ 
 

Art. 2°) OTÓRGUESE un aumento de pesos cincuenta ($50.-) al sueldo 
básico en los términos del Art. 1° de la presente Ordenanza._______________ 
 

Art. 3°) ESTABLÉZCASE para el Personal Municipal y conforme a los 
prescripto en los Art. 1° y 2° Ut – Supra, las escala salarial que obra como 
ANEXO I  de la presente Ordenanza._____________________________________ 

 
Art. 4°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su conocimiento._______________________________ 
 
Art. 5°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese._______________________________________________________________ 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Villa General Belgrano, a los veintinueve (29) días del 
mes de Junio de dos mil cinco (2005).____________________________________ 
 
FH/MSM 

ORDENANZA N° 1347/05 

FOLIO N° 00905 

 



ANEXO I 
(Ordenanza N° 1347-05) 

 

ESCALA SALARIAL 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

 

CATEGORIA ESCALA 
Media Jornada $ 265.- 

Categoría 1 $ 530.- 

Categoría 2 $ 540.- 

Categoría 3 $ 550.- 

Categoría 4 $ 560.- 

Categoría 5 $ 570.- 

Categoría 6 $ 580.- 

Categoría 7 $ 590.- 

Categoría 8 $ 600.- 

Categoría 9 $ 610.- 

Categoría 10 $ 620.- 

Categoría 11 $ 630.- 

Categoría 12 $ 640.- 

Categoría 13 $ 650.- 

Categoría 14 $ 660.- 

Categoría 15 $ 670.- 

Categoría 16 $ 680.- 

Categoría 17 $ 690.- 

Categoría 18 $ 700.- 

Categoría 19 $ 710.- 

Categoría 20 $ 720.- 

Categoría 21 $ 750.- 

Categoría 22 $ 800.- 

Categoría 23 $ 850.- 

Categoría 24 $ 890.- 

 
 


